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MIN1S'j ERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDE,N de 27 de junio de 1%8 por la que se am
plían y modiflwn las pnseñanzas que se cursan en 
las Escuelas OfiLic:les de Forma.ción Profesional In· 
dustrial que se citan. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedlentp lllstnudo :\ instancia de las 
Escuelas Oficiales de Formación Profesional Industrial de que 
se hara mérito. en so!lcitud de al:lp:iación o modificación de 
las enseñanzas que en las mismas se cursan y estudi!!dos aqueo 
llos casos en que el reducido número de alumnos existente en 
determinada Rama aconseja en algunos Centros su supresión. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 A partir del próximo CUl'SO académico 1968-69, y a efec
tos de que puedan desarrollar ias enseúanzas correspondientes 
al Grado de Maestria Industria!. se amplian las que se cursan 
en las Escuelas de Maest.ria que 9. continuación se indican para 
las Secciones o Ramas que también se expresan: 

Badajoz: Sección Mecanica de la Rama del Metal. 
Bilbao: Rama de Delineantes. 
Cáceres: Rama de Delineantes. 
Cuenca: Sección Mecanlca de la Rama del Metal y Rama 

de la Madera. 
Eibar: Micromecanica .Y Rama de Delineantes. 
Logroño: Rama de Automovilismo. 
Madrid: Rama de Electrónica, considerandose convalidados a 

efectos académicos las enseñanzas de dicha Maestria realizadas 
en este Centro hasta la fecha y por via de ensayo. 

Monforte de Lemas: Que pasara a denominarse Escuela de 
Maestrla Industrial, Sección Mecánica de la Rama del Metal y 
Rama de la Electricidad. 

MtlTcia: Rama de la Madera. 
Pontevedra: Rama de Electricidad. 
Tarrasa: Quimica de la Industrial y Rama de la Electricidad. 
Tolosa: Que se denominara Escuela de Maestría Industrial. 

Sección Mecánica de ia Rama elel Metal. 
Tortosa: Rama de Electricidad. 
Valls: Rama de Electricidad. 
Vivero: Sección Mecanica (le la Rama del Metal. 

2.° Igualmer¡te se amplían las enseÍlam:as, con las especia
lidades que se indican parft el Grado de Aprendizaje, en los si
guientes Centros oficiales de Formación Profesional Industrial: 

Escuela de Maestrla Industrial de AIgeciras: Delineante In
dustrial de la Rama de Delineantes. 

Escuela de Maestría Industrial de Basauri (Vizcaya): QUi
mica de la Industria y de Labortorio de la Rama Quimica. 

Escuela de Aprendizaje Industrial de Caiahorra: Fresador 
de la Sección Mecánica de la Rama del Metal. 

Escuela de Maestría lndustrial de Las Palmas: Especialidad 
de Electrónica. 

Escuela femenina de Maestría Industnal de Madrid: Espe
cialidad de Estética de la Rama de Peluqueria. 

Escuela de Maestría Industrial de Oviedo: Delineante In
dustrial de la Rama de Delineantes. 

Escuela de Maestna Industrial de PalenCia: Especialidad de 
Bobinador de la Rama de Electricidad. 

Escuela de Maestría Industrial de San Fernando: Delineante 
de la Construcción de la Rama de Delineantes. 

Escuela de Maestría Industrial de Santiago de Compostela. 
Químico de la Industria de la Rama QU'Ímica. 

Escuela de Maestría Industrial de Talavera de la Reina: Fre
sador de la Sección Mecánica y Soldador-chapista de la de Cons
trucciones Metállcas, ambas de la Rama del Metal. 

Escuela de Maestria Industrial de Tarragona: Químico de La· 
boratorio de la Rama Química. 

Escuela de Maestría Industrial de Valladolid : Electrónica de 
la Rama Electrónica. 

3.0 La implantación de las nuevas enseñanzas que se esta.
blace en los anteriores apartados se entendera sin aumento al
guno para el curso próximo en la plantilla de profesorado del 
Centro respectivo, con las siguientes excepciones: 

Escuela de Maestria Industrial de Algeciras, una plaza de 
Profesor de practicas de Dibujo (Maestro de Taller>. 

Escuela de Maestría Industrial de Basauri, una plaza de Pro
fesor titular .de Tecnología Química y otra de Maestro de Labo
ratorio Quimico. 

Escuela de Maestria Industrial de Las Palmas, una plaza 
de Adjuntlo de Taller de Electrónica. 
, . Escuela femenina de Maestría Industrial de Madrid, una 
plaza de Profesor adjunto de Tecnología y una de Adjunto de 
Taller de Estética. 

Escuela de Maestría Industrial de Oviedo, un Adjunto de 
prácticas de Dibujo. 

Escuela de Maestria Industrial de Tan-agona, un Adjunto de . 
Laboratorio Qulmico. 

F'Scuela ele Maestria Industrial de Talavera de la Reina, una 
plaza de Adjunto de Taller de Fresa v otra de Soldador-chao 
pista. 

Escuela de Maestria Irdustrial de Valladolid, una plaza de 
Profesor titular de Tecnología Electrónica y un Adjunto de Ta
ller de Electrónica. 

4.0 También a partir del próximo curso académico se de
clal'an a extinguir las enseñanzas que Sl" indican en los Cpntroi' 
que también se expresan' 

Escuela de Maestria Industrial de Teruel. Rama cte la Ma
<lera. 

Escuela de Maestna Industrial de Valencia: Soldador-cha
pista de la Sección de Construcciones Metalicas de la Rama 
del Metal. 

Escuela de Maestria Industrial de Valladolid. Calderero de 
la Sección de Construccicnes Metálicas y Modelista de la de 
Fundición. ambas de la Rama del Metal. 

l!:scuela de Maestría Industrial de Vivero: Rama de la Ma
dera. 

5.° Por la Dirección General de Enseñanza Media y Profe· 
sional se dictaran las resoluciones pertinentes para el mejor 
cumplimiento de cuanto por la presente se ordena. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDElV de 2 de julio de 1968 por la que se crean 
Escuelas nacionales en Conse1os Escolares Prima
rios 

Ilmo. Sr.: Vistos JOS expedlenteb mcoado~ por creac1ón de 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Con
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se Justifica la exlstenc1a de locales 
ade.cuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento; 
qUe los Consejos Escolares Primarios se comprometen a propor
cionar a su cargo la casa-habitación o la Indemnización susti
tutiva a los Maestros que las regenten; que existe crédito en 
el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de plazas y lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 «{Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) y demás 
dispOSiciones complementarias. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

1.0 Crear definitivamente Y con destino a las 10cal1dacles 
que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que 
se detallan las Siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria. 

Una unidad de niños y una de niñas, ambas de sordomudos, 
en el casco de Albacete (capital). dependiente del Consejo Es
colar Primario «Diputación Provincial de Albacete». 

Tres unidades de niñas y una de párvul05. que con las d05 
unidades de niñas existentes en la calle Algol, número 3(l, de 
la barriada de La Florida, del casco del Ayuntamiento de Ali
cante (capital), constituiran graduada con dirección con curso 
y seis unidades (cinco de niñas y una de parvulos), dependien
te del Consejo Escolar Primario · «Religiosas de Jesús María, 
provincia de Aragól1)l. 

Dos unidades de niños en la AgrupaCIón «Virgen del Pilar», 
de la can-etera de Ronda, del casco del Ayuntamiento de Alme
ría (capital), la que quedara con dirección sin curso y 12 uni
dades (dos de niños. dos de niñas y dos de párvulos). depen
diente del Consejo Escolar Primario «Virgen del Pilar». de 
la Diputación Provincial. 

Una mixta en finca de Malplica, del término municipal de 
Olivenza (Badajoz), dependiente· del Consejo Escolar Primario 
«Congregación Mariana de San Luis». 

Dos unidades de niños en la graduada del casco del Ayun
tamiento de Prat de Llobregat (Barcelona) . la Que quedará con 
dirección con curso, y seis unidades de niños, dependiente del 
Consejo Escolar Primario (\!La Seda de Barcelona, S. A.». 

Graduada con direccíón con curso y cinco unidades (dos 
de niños. dos de niñas y una de parvulos) en Ermita, 70-48, 
polígono de Bellvitge, del casco del Ayuntamiento de Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario (cNuestra Sefiora de la LUZ», «Butano S. A,». 

Tres unidades de nUlas, que, con las existentes, constituiran 
graduada de niñas de enseftanza especial en el Centro de Re
educación Diferencial «San Guillermo», ca.lIe de Tolm, del 
casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital). dependiente del 
Consejo Escolar Primario «San Gulllermo». 

Una unidad de nifios en Figols-Las Minas, del término muni
cipal del Serchs (Barcelona), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Carbones de Berga». 

Graduada con dirección con curso y cinco unidades (tres 
de niñas y dos de niíl05) en Santo Tomás 36-~, del casco del 
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Ayuntamiemo de Tarrasa \BarceJona.J dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Escuelas Nacionales Parroquiales de la Archi
diócesis de Barcelona» 

Una unidad de niños y una de niñas en la calle de Colón, 225. 
deJ casco del Ayuntamiento de l.'arrasa (Barcelona), dependlen 
te del Consejo Escolar Primario «Escuelas nacionales parroquia· 
les de la Archidiócesis de Barcelona» 

Dos unidades de párvulos, que con la unidad de niñas exIS
tente en la calle Mosén Moncáu, 54-56, del casco del Ayunta
miento de Tarrasa (Barcelona), constituirán graduada con di
rección con curso y tres unidades (dos de párvulos y una de 
niñas) . dependiente del Consejo Escola' PrImarIo «Escuelas 
nacionales parroquiales de la Archidiócesis de Barcelona) . 

Una mixta en Santuario de Nuestra Señora del Camino, de 
Tiobre. del Ayuntamiento de Betanzos (La Coruña). dependien
te del Consejo Escolar Primario {(.Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria de Santiago de Compostela» 

Una mixta en Colonia». del término munIcipal de Caldas 
de Malavella (Gerona) . dependiente del Consejo Escolar PrIma
rio «Nuestra Sefiora de la Luz»-«Butano, S. A.». 

Una mixta en el poblado de «Butano, S. A.l), del término 
municipal de Peligros (Granada). dependiente del Consejo Es
colar Primario «Nuestra. Señora de la Luz)-«Butano. S. A.». 

Una unidad de niñas de Ensefianza espeCial. que con las 
dos existentes constituirán graduada de EnSéfianza especial, con 
tres unidades de niñas y dirección con curso en el casco del 
Ayuntamiento de Eibar (Gulpúzcoa), y en su consecuencia se 
suprimen las dos unidades de niños de Enseñanza especial, de
pendiente del Consejo Escolar Primario «San Mlgueb). Pro Sub· 
normales de GuipÚzcoa. 

Graduada de Enseñanza especial con direccIón con curso y 
dos unidades a cargo de Maestra en el casco del Ayuntamiento 
de Rentería (Gulpúzcoa), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «San Miguel» . Pro Subnormales de GulpÚzcoa. 

Una unidad de Enseñanza especial a cargo de Maestra en 
Pasaje Ancho. del Ayuntamiento de Pasajes (Guipúzcoa), de
pendiente del Consejo Escolar PrImario «San MIguel Pro Sub
normales de GuipÚzcoa. 

Dos unidades de Enseñanza especial a cargo de Maestra, una 
de ellas de párvulos, que con las dos existentes constituirán 
graduada de Enseñanza especial con dirección con curso, y cin
co unidades a cargo de Maestra (una de ella~ de párvulos) en 
el casco del Avuntamiento de Vergara (Guipúzcoa), dependiente 
del Consejo F.:scolar Primario «San Migueb). Pro Subnormales 
de GuipÚzcoa. 

Una unl<lad de nIñas en el casco del Ayuntamiento de 
Baños de la Encina (Jaén), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Congregación <le Hermanas Apostólicas de Cristo Cru
cificadOl) . 

Dos unIdades de niños y tres de párvulOS en el Colegio na
cional «San Fernando»-Ciudad Escolar «Francisco Franco))-. 
carretera de Madrid a Colmenar Viejo, del casco del Ayunta
miento de Madrid (Capital) , el que quedará con dirección sin 
curso y 11 unidades (ocho de niños y tres de párvulos), depen
diente del Consejo Escolar Primario «DIputación Provincial de 
Madrid» . 

Colegio Nacional «San Fernando)) con dIrección sin curso 
y 21> unidades (12 de niñas y ocho de párvulos), en la Ciudad 
Escolar «Francisco Franco», carretera de Madrid a Colmenar 
Viejo. del casco del Ayuntamiento de Ma~rid (capital), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Diputación Provincial de 
Madrid» . 

Graduada de Enseñanza especial con dIrección con curso y 
cuatro unidades de niíias en la calle Luis de la Mata, núme
ro 62. del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Nuestra Señora de la 
Compasión». 

Una unidad de niños y una de nlf'¡as en barriada Virgen de 
la Luz. del casco del Ayuntamiento de Málaga (capital), de
pendiente del Consejo Escolar Primario «Nuestra Señora de 
la Luz)-«Butano, S. A.»). 

Una unidad de niños y una de nUlas en Vll1a-Rias, del Ayun
tamiento de Archena (Murcia), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Patronato Municipa!» . 

Una unidad de niñas en la plaza de la Inmaculada, del cas
co del Ayuntamiento de Falces (Navarra) , dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Santa Catallna Labourél>. 

Una unidMl de niños y una de nlñas-ambas de Ensef'¡anza 
especial-en el COlegIo de Educación Especial de Orense (capi
taD, dependiente el.el Consejo Escolar Primario «Caja de Aho
rros Provincia! de Orense». 

Una unidad de nll10s de Ensefianza especIal en la Escuela 
de Formación Agrícola-ganadera de Orensa (capital>, depen
diente del Consejo Escolar Prima.rio «Caja de Ahorros Provin
cial de Orense. 

Una unidad de niñas de Enseñanza especial en la Escuela 
d.e Labores del Hogar, de Oren se (capital), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Caja de Ahorros Provincial de 
Orense). 

Una unidad de niños y una de nifias en el barrio de El 
Ejido, del casco del Ayuntamiento de Telde (Las Palmas), 
dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano 
de Educación Primaria»). 

Graduada con dirección con curso y 10 unidades (tres de 
niños, tres de niñas, dos de párvulos y dos maternales) en El 
Caracol, del término municipal de TeMe (Las ¡Palmas), depen-

diente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de 
Educación Primaria de Las Palmas». 

Una mixta en Portela-Tameiga al' :\ yllDlanllt:ntú de Mos 
(Pontevedra), dependiente del C I IIl",'W E,cola r Pnmario «Nues
tra Señora de la Luz»-« BuLanu. ;:, A.)¡ Una unrdad de nfños 
y una de niñas «Orientación Agncola» en Chapateles. del tér
mino municipal de Los Palacios (Sevilla¡ dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Instituto Naciona, de Colonizacióm). 

Una unidad de niños y una de niñas «Urientacic'Ín Agrícola»), 
en Pinzón, del término municipal de Utrera (Sevilla). depen
dIente del Consejo Escolar Primario «InstItuto Nacional de Co-
10niza'Ción». 

Una unidad de niños y una de niñas «Ol'lentación AgricoJall. 
en Marlbáñez, del término municipal de Los Palacios (Sevilla), 
dependIente del Consejo Escolar Primario <<Orientación Agrícola 

. del Instituto Nacional de Colonización» 
Do8 unidades de Enseñanza especial - -una de nifios y una 

de niñas-en el edificio de la calle Ramón y Cajal, del casco 
del Ayun tamien lO de . Sevilla capi tal) trasladándose a éste las 
tres unidades de niños de Enseñanza especial .v ll)fS dos de nifias 
de Enseñanza especial «Dispensario Escuela de NIños Deficiente 
Fislcos») constituyendo gra<luada dp Enseñanza especial con dl~ 
rección con curso y siete unidade$ (cuatro de niños y tres de 
nifias) dependiente del Consejo Escolar Primario «Dispensarlo 
Escuela de Niños Deficientes Físicos». 

Una unIdad de níñas en ~a calle Espmosa y CarceJ, del 
casco del AyuntamIento de Sevilla (capital> dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Misioneras del RedentoD) 

Graduada de Enseñanza especial con dirección con curso y 
sIete unidades (dos de niños. tres de niña~ v dos de párvulos) 
en Burceña. del Ayuntamiento de Baraca!do (Vizcaya), depen
diente del Consejo Escolar Primario <<Caja de Ahorros VI~ 
calna» 

Una unIdad de párvulos en él casco del Ayuntamiento ae 
Ochandiano (Vizcaya). dependiente del Consejo Escolar Prima
rio «Andresa Landa). 

Una unidad de niños de Ensefianza espeCial y una Dirección 
sin curso en la calle Octavio de Toledo, número 2. de Zaragoza 
(capital). que con las siete unidades de nifios existentes cons
tituirán Colegio nacional de Ensefianza pspecial con dirección 
sin curso y ocho unidades de niños dependIente del Consejo 
Escolar Primario «Patronato Mlmicipal de Subnormales de 
Zaragoza)). 

Una unidad de nifias de Enseñanza especial y una Dirección 
sin curso en la calle Asalto. número 24, del casco del Ayunta
mlénto de Zaragoza (capital) , que con las siete unidades de 
nlfias de Ensefianza especial existentes constituirán Colegio na
cional de Ensefianza especial con dirección sin curso y ocho 
unidades de niñas, dependIente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Municipal de Subnormales de Zaragoza» 

2.· El funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la Orden mini/;terlal de 23 de enero 
de 1967 y a la Orden minIsterial de 31> de junIo de 1963. 

3.· Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
racultad de elevar a este Ministerio la propuesta de nombra
mIento de los Maestros nacionales. conforme a las dlsposlclonel'l 
en vigor 

Lo digo a V. -r. para su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 da julio de 1968. 

VILLAR PALAS! 

IlJ'no. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de. 6 de 1ulio de 1968 por la que se consti
tuyen Consejos Escolares Primarios en distintas lo
caltdat1.es. 

Ilmo_ Sr.: Vistos los escritos en solicitud de que se consti
tuyan los Consejos Escolares Primarios que se harán mérito. a 
cuyo efecto acompañan los proyectos de Reglamento interno que 
informa favorablemente la Inspección de Ensefianza Primaria. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requiSitos esta.
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Bole
tín Oficial del Estado) de 4 de febrero) y que los proyectos se 
ajustan a la misma, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Constltuir los Consejos Escolares Primarios que a con

tinuación se detallan : 
«Finca de Perales)), en Lobón, del término municipal de Mé

rida (Badajoz), de ámbito local e integrado en la siguIente 
forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El Marqués de Valdueza. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza PrImaria de Zona. como 

representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Direc
tor Gerente de la finca, el Encargado de la finca y un Maestro 
nacional del Patronato. 

«Cooperativa de Viviendas Los Boscos», en Buenavista.-Alza, 
del término mUnlcipal de San Sebastlán (GuipúzCOQ), de ámbito 
local e integrado en la sigulente forma: 


